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 “Manejar los residuos sólidos del Valle de Salinas como un recurso, promocionando prácticas sostenibles y ecológicamente racionales y practicas costos eficaces a 

través de un sistema integrado de reducción, reutilización, reciclaje, tecnología innovadora, servicio al cliente y educación.” 
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(Agencia gubernamental de gestión de residuos sólidos) 
 

 

Designación del Gerente General/Director Administrativo  
El Consejo Directivo ha designado a CESAR ZUÑIGA como Gerente General y Director Administrativo. Con más de 
30 años de experiencia en la industria de residuos sólidos, incluyendo 24 años con la Agencia, el Sr. Zúñiga aporta 
un conocimiento institucional distintivo, liderazgo comprobado, y un firme compromiso con el servicio público. 
Habiendo ascendido desde operaciones de primera línea hasta el liderazgo ejecutivo, encarna una historia de éxito 
basada en la experiencia práctica, la dedicación y un profundo conocimiento de todos los niveles de la 
organización. Felicitamos al Sr. Zúñiga y esperamos muchos años de colaboración. 
 

Reconocimiento al Reciclaje – Presentado  
La ESCUELA PRIMARIA SANTA LUCIA en King City fue reconocida por la excelente implementación de 
un programa integral de reciclaje de residuos de alimentos, convirtiéndose en la primera escuela de 
King City a lograr el cumplimiento. La escuela capacitó a 60 estudiantes del Equipo Verde, quienes 
fueron reconocidos por su liderazgo a través del sistema de megafonía y fortaleció la participación 
familiar enviando cartas a los padres celebrando los logros de los estudiantes. Gracias a una sólida 
comunicación con docentes y administradores, una coordinación eficaz y la flexibilidad para adaptarse 

en el momento de la implementación, Santa Lucía se ha considerado como líder en sostenibilidad en el sur del condado de Monterey. 
 

Tarifas de Disposición y Servicio Vigentes a partir del 1 de julio de 2026 y el Presupuesto Operativo para el Año Fiscal 
2026-27 – Aprobados 
El Consejo aprobó las tarifas de Disposición y servicio vigentes a partir del 1 de julio de 2026, tras una audiencia pública sobre los 
ajustes necesarios para equilibrar el Presupuesto Operativo del Año Fiscal 2026-27. Los aumentos de las tarifas de residuos sólidos, 
orgánicos y transporte financiarán completamente los programas en curso y respaldan dos nuevos puestos: Trabajador de 
Mantenimiento de Equipos y un Trabajador de Mantenimiento de Sistemas de Desvío. También se aprobó el Presupuesto Operativo 
de $25,830,000, el cual refleja los ingresos proyectados por los aumentos de tarifas y contempla mayores gastos, incluyendo seguros, 
nómina y los dos nuevos puestos de personal. Se analizaron las proyecciones por cinco años del presupuesto base sin cambios.   
 

Leyes Sobre Bolsas de Plástico de un Solo Uso en California - Actualización 
California actualizó sus leyes sobre bolsas para reducir la contaminación por plástico y mejorar la reciclabilidad, regulando los tipos de 
bolsas que las tiendas pueden ofrecer y bajo qué condiciones. A partir del 1 de enero de 2025, las tiendas solo podrán ofrecer bolsas 
de papel reciclado o bolsas compostables certificadas para artículos como frutas y verduras y alimentos a granel. A partir del 1 de enero 
de 2026, la mayoría de las tiendas de abarrotes y minoristas solo podrán ofrecer bolsas de papel reciclado para llevar durante el pago 
con un cargo mínimo de $0.10 por bolsa. Esto incluye pedidos para recoger y a domicilio. Para 2028, estas bolsas deberán ser aceptadas 
en los programas estatales de reciclaje en la acera, estar debidamente etiquetadas y contener al menos un 50% de material reciclado 
posconsumo. Se recomienda a los clientes traer bolsas reutilizables. Algunas bolsas están exentas, como las de farmacia con receta, 
las bolsas de protección sin asas y las bolsas para ropa. Las tiendas pueden utilizar su inventario existente de bolsas precompradas. La 
ley es aplicada por las jurisdicciones locales y el Fiscal General, y las infracciones pueden reportarse al Fiscal de la Ciudad, al Fiscal de 
Distrito o al Fiscal General de California.  
 

Construyendo Mejores Sistemas: Técnicos en Residuos Sólidos Impulsan Importantes Mejoras de Capital y Otros Proyectos 
Los Técnicos en Residuos Sólidos Mike Silva, Fabián Orejel y Oscar García apoyan las operaciones de la 
agencia y el cumplimiento normativo mediante inspecciones, trabajo de campo, apoyo en construcción, 
monitoreo ambiental y proyectos especiales. En 2025, completaron numerosos proyectos, incluyendo el 
Cierre Final Parcial del Vertedero Johnson Canyon, la instalación de pozos de gas en el vertedero y el Fire 
Rover, conexiones solares y eléctricas para la oficina y el Centro Educativo, sistemas de tanques de agua 

y lixiviados, instalaciones de internet punto a punto, controles con energía solar, un bombillo de calor solar e instalaciones de bombillos 
de líquido para pozos de gas y desagües. En 2026, su enfoque incluirá la reubicación de una antorcha existente, la pintura de la antorcha 
existente y la construcción del Módulo VIII de Johnson Canyon. ¡Gracias a Mike, Fabián y Oscar por su excepcional trabajo y dedicación! 
   

INFORME F INANCIERO DEL MES F INALIZADO EN DICIEMBRE 2025  (50%  DEL AÑO F ISCAL) 
Ingresos recaudados $   15,204,520 (53.5% del Ingreso Estimado de $28,810,000) 
Gastos de operaciones $   12,411,435 (50% del Presupuesto Operativo de $24,985,000) 
Saldo de caja $   39,037,829 


